
DEMANDANTE: ORLANDO GUTIERREZ IBARRA. 

DEMANDADOS: ANGIE XIMENA PERAFAN SILVA, NELSON OSWALDO SALCEDO URIZA Y JOSÉ DAVID HOYOS AVILES. 

EJECUTIVO. 
RAD: 2021-00460-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda para proveer sobre su admisión.  

Se hace constar que el día 7 de julio de 2021, no corrieron los términos judiciales, en razón al 

PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, convocada por ASONAL 

JUDICIAL S.I.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.689 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020210046000. 

 

Revisada la demanda Ejecutiva, instaurada por el señor: ORLANDO GUTIERREZ IBARRA, contra: 

ANGIE XIMENA PERAFAN SILVA, NELSON OSWALDO SALCEDO URIZA y JOSÉ DAVID 

HOYOS AVILES, el Juzgado observa que: 

 

En el numeral primero del acápite de las pretensiones, solicitan el saldo del capital de los cánones 

de arrendamiento dejados de pagar entre el “4 de julio de 2020, hasta el 21 de octubre del año 

2020”, siendo que dicho pedimento debe cumplir con lo estipulado en el numeral 4 del art. 82 del 

C.G.P., y lo establecido en el artículo 14 de la Ley 820 del año 2003. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda ejecutiva que se hace mención en el encabezamiento 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor: JUAN JOSÉ TASCON JARAMILLO, 

abogado titulado, para actuar como apoderado de la entidad demandante. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4. 

      ESTADO No. 136 

 

         FECHA: 23 AGOSTO DE 2021 


